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INFORME  DE ACTIVIDADES  2015-2016 

 

Señores Magistrados Prisciliano Diego Gutiérrez Hernández y 

Octaviano Chávez Bustos, integrantes del Pleno del Tribunal Fiscal 

Administrativo del Poder Judicial del Estado de Hidalgo: 

 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 96, fracción XI, de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Hidalgo, rindo ante 

ustedes el informe del funcionamiento del Tribunal y doy cuenta del 

estado que guarda la impartición de justicia administrativa y fiscal en 

nuestra Entidad, en esta primera etapa de mi ejercicio como 

Presidenta. 

 

En este informe, se realiza un recuento de las actividades más 

relevantes realizadas en el periodo comprendido entre abril de 2015 y 

abril de 2016, las cuales reflejan el esfuerzo diario que, en conjunto, 

llevamos a cabo todos los servidores públicos de esta Institución.   
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INTRODUCCIÓN 

Hidalgo está inmerso en una dinámica de trascendentes cambios 

políticos, económicos y sociales que favorecen el bienestar de sus 

habitantes  y generan nuevos desafíos al estado de derecho, frente a 

los cuales se mantiene una evolutiva política pública de fortalecimiento 
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de las instituciones y de los mecanismos e instrumentos para impartir 

justicia. 

El Tribunal Fiscal Administrativo, a más de 30 años de su creación, 

continúa garantizando la defensa de los derechos fundamentales de 

los ciudadanos; dirime con plena autonomía las controversias que se 

suscitan en materia fiscal y administrativa entre los particulares y la 

administración pública estatal, municipal y organismos 

descentralizados con funciones de autoridad, en los términos que 

establece el artículo 82 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 

Estado de Hidalgo.  

 

Lo anterior nos compromete como integrantes de este órgano de 

impartición de justicia, a dar lo mejor de nosotros mismos, a 

emprender acciones que contribuyan a fortalecer y modernizar la 

infraestructura material, buscando siempre brindar servicios de 

calidad. 

 

Es importante destacar los criterios doctrinal y jurisprudencial en el 

sentido de que los juicios de nulidad en materia administrativa, no 
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tienen, de ningún modo,  el propósito de obstaculizar la función 

pública, sino de encausarla por los ámbitos de la legalidad. 

 

Los hombres y  mujeres dedicados al servicio público, debemos 

dignificar con nuestra labor cotidiana a las instituciones, las cuales se 

perfeccionan día con día para  responder mejor a las demandas de los 

hidalguenses, como es el caso del Poder Judicial y en particular del 

Tribunal Fiscal Administrativo, al cual me enorgullezco de pertenecer, 

ahora como presidenta.  

   

 

Agradezco el apoyo constante por parte de los Magistrados, Prisciliano 

Diego Gutiérrez Hernández y Octaviano Chávez Bustos para el 

cumplimiento del objetivo común que nos ocupa en la impartición de 

justicia y el respeto a la diversidad de criterios que se genera en el 

ejercicio diario. Renovemos el compromiso de unir anhelos, propósitos 

y esfuerzos para mejorar cada día, disfrutando el trabajo que hacemos 

grande.  Sirvamos al Tribunal por el simple gozo de servir. 
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A mi antecesor Prisciliano Diego Gutiérrez Hernández, quien el 

pasado mes de abril se incorporó como Titular de la Primera Sala, 

después de concluir su encargo como Presidente, le reconozco su  

esmerado desempeño, protagonista de luchas y logros en los ámbitos:  

jurídico, político, académico, pero fundamentalmente como referencia 

de institucionalidad en el servicio público, donde ha participado de 

manera activa con calidad humana y profesional;  gran intelectual y 

reconocido escritor, actualmente continúa trabajando en todas las 

actividades  de la Primera  Sala y como integrante del Pleno; sin dejar 

de aportar enseñanzas, opiniones y  sus valiosas experiencias con el 

basto pensamiento crítico y sentido del humor tan especial, agradable 



 
 

 
6 

 

y oportuno que lo caracteriza; integrándose a este grupo de trabajo 

demostrando una vez más su vocación de servicio.   

 

                    

 

Desde luego, nuestro reconocimiento a cada uno de los servidores 

públicos que comparten con nosotros una alta responsabilidad; son los 

operadores jurídicos y administrativos; profesionales  en el desarrollo 

de sus funciones, que desde su área de trabajo  contribuyen de 

manera fundamental para el cumplimiento de la misión encomendada 

a este órgano judicial. 
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FUNCIÓN JURISDICCIONAL 

Respecto al ejercicio de la función jurisdiccional, el Tribunal Fiscal 

Administrativo desde su creación, en el año de 1979, responde a las 

demandas de los justiciables con la eficacia y prontitud que exige el 

artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; no somos espectadores, tenemos mucho que aportar; lo 

que se refleja en los resultados que hoy se informan:   
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En términos de lo que establece el artículo 86 de la ley Orgánica del 

Poder Judicial, el Tribunal Fiscal Administrativo se integra con 3 

Magistrados, 2  al frente de las salas unitarias de Primera Instancia y  

los 3 integramos el pleno, para resolver en la Segunda Instancia. 

 

PRIMERA SALA 

En la Primera Sala, a cargo del Magistrado Prisciliano Diego Gutiérrez 

Hernández  se recibieron 289 demandas, de las cuales, 30 fueron en 

contra de autoridades de la administración pública estatal, 250 en 

contra de autoridades municipales, 8 en contra de autoridades de 

órganos descentralizados con funciones de autoridad; y 1 juicio de 

nulidad en contra de la Comisión Federal de Electricidad, que fue 

desechado por razones de competencia; las autoridades estatales que 

mayor número de demandas recibieron son la Secretaría de Finanzas 

y Administración del Estado, la Comisión de Honor y Justicia de la 

Secretaría de Seguridad Pública y la Procuraduría General de Justicia 

del Estado y el Órgano Descentralizado es la Comisión de Agua y 

Alcantarillado de Sistemas Intermunicipales. 
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Se recibieron demandas en contra de autoridades de los municipios de 

Tulancingo, San Agustín Tlaxiaca, Tepeji del Río de Ocampo, Mineral 

del Monte, Zempoala, Singuilucan, Ápan, Huichapan, Agua blanca, 

Actopan, Mineral de la Reforma y Tula.  Pachuca es el que más 

demandas acumuló, 151 por las infracciones del sistema radar. 

 

Se dictaron 240 sentencias definitivas, en los siguientes sentidos: 

Nulidad lisa y llana      205 

Nulidad para efectos     20 

Nulidad                            2 

Validez                             5 

Sobreseimientos              8 

Sentencias interlocutorias     17 

Demandas desechadas         14 
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Se promovieron 11 amparos en contra de resoluciones dictadas por la 

Primera Sala. 

A la fecha, los Tribunales Federales se han pronunciado con relación a 

8 de estos, en el siguiente sentido: 

3 concedidos  

4 sobreseídos 

1 desechado.   
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SEGUNDA SALA 

En la Segunda Sala, a cargo del Magistrado Octaviano Chávez 

Bustos, se recibieron 290 demandas; 33 en contra de autoridades de 

la administración pública estatal, 247 en contra de autoridades 

municipales,  9 en contra de autoridades de órganos descentralizados 

con funciones de autoridad; y 1 juicio de nulidad en contra de la 

Comisión Federal de Electricidad, que fue desechado por razones de 

competencia; las autoridades estatales que mayor número de 

demandas recibieron son la Secretaría de Finanzas y Administración 

del Estado, la Dirección General del Transporte Convencional, la 

Comisión de Honor y Justicia de la Secretaría de Seguridad Pública y 

el Órgano Descentralizado, fue la Comisión de Agua y Alcantarillado 

de Sistemas Intermunicipales. 

 

Se recibieron  demandas en contra de autoridades de los Municipios 

de Tulancingo, San Agustín Tlaxiaca, Mineral del Monte, Mineral del  

Chico, Singuilucan, Huichapan, Tlanalapa, Atitalaquia, Mixquiahuala, 

Acaxochitlán, Huehuetla, Ajacuba, Tepeapulco y Tula.  Pachuca es el 
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que más demandas acumuló, 149 por las infracciones del sistema 

radar. 

 

Se dictaron 204 sentencias definitivas, en los siguientes sentidos: 

Nulidad lisa y llana      171 

Nulidad para efectos     14       

Validez                             5 

Sobreseimientos            12 

Improcedencia de la afirmativa ficta   1 

Sentencias interlocutorias     23 

Demandas desechadas         31  

Se promovieron 7 amparos en contra de resoluciones dictadas por la 

Segunda Sala. 

A la fecha, los Tribunales Federales se han pronunciado con relación a 

3 de estos, en el siguiente sentido:  

3 sobreseídos. 
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SEGUNDA INSTANCIA 

En contra de las sentencias dictadas por las Salas de Primera 

Instancia, se interpusieron 34 recursos de revisión, de los cuales  17 

fueron presentados por particulares, 14 por diferentes autoridades y 3 

por ambos. 

 

El Pleno emitió 43 resoluciones definitivas en los siguientes sentidos: 

31 para confirmar 

 5 para revocar 

 6 para modificar 

 1 para desechar el recurso   

 

Se promovieron 23 amparos en contra de resoluciones dictadas por el 

Pleno, a la fecha, los Tribunales Federales se han pronunciado con 

relación a 12 de estos, en el siguiente sentido:  
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2 concedidos 

7 negados 

3 desechados 

Respecto a las sesiones del Pleno, se celebraron 36 ordinarias y 8 

extraordinarias. 
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REFORMA CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE DERECHOS 

HUMANOS  

 

La reforma constitucional en materia  de derechos humanos que entró 

en vigor en junio de 2011 colocó en el centro de la actuación del 

Estado Mexicano la protección y garantía de los derechos humanos 

reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales 

formalmente  ratificados. Por ello, se trata de una reforma que impacta 

de manera sustantiva en la labor de las autoridades del país, que 

deben hacer efectiva la aplicación de las obligaciones reconocidas 

constitucionalmente. 

 

Este Tribunal Fiscal Administrativo reitera su posición en el sentido de 

que las autoridades, sin excepción, se encuentran obligadas a asumir 

una responsabilidad de Estado en la implementación de esta compleja 

transformación constitucional y reconoce de manera especial la 

obligación que le corresponde como órgano de impartición de justicia 

para garantizar la defensa de los derechos humanos en los asuntos de 

su competencia; considerando y haciendo valer el control difuso de 
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constitucionalidad y convencionalidad así como la competencia por 

afinidad, para preservar los derechos de elementos de los cuerpos de 

seguridad, peritos y agentes del ministerio público, en términos de lo 

señalado en la fracción XIII Apartado B del artículo 123 de la 

Constitución Federal. 

 

Del 18 al 24 de agosto de 2015, asistí en compañía de la Lic. 

Margarita Navarrete Guadarrama, Secretaria de Estudio y Proyecto 

adscrita a  Segunda Instancia, a la Casa de la Cultura Jurídica en esta 

ciudad, a unas conferencias en las que se expusieron los temas: 

 

 ñEl principio de convencionalidad en M®xicoò 

 ñIntroducción a los derechos humanos y al derecho a la Igualdad 

y la no discriminaciónò y 

 ñSistemas Internacionales de Protecci·n de los Derechos 

Humanosò 
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REFORMA CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE COMBATE A LA 

CORRUPCIÓN   

El pasado 27 de mayo de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el Decreto mediante el cual se reformaron y adicionaron  

diversas disposiciones de la Constitución de la República, y se 

derogaron otras, para el combate a la corrupción; reforma en la que se 

destaca la nueva competencia conferida a los tribunales de justicia 

administrativa, para imponer sanciones a los servidores públicos 

locales y municipales por responsabilidad administrativa grave, y a los 

particulares que incurran en actos vinculados con faltas 

administrativas graves; así como fincar a los responsables el pago de 

las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños 

y perjuicios que afecten a la hacienda pública estatal o municipal o al 

patrimonio de los entes públicos correspondientes. 

 

La Legislatura de nuestro Estado, debe, en cumplimiento a la citada 

reforma, expedir las leyes y realizar las adecuaciones normativas para 

que este Tribunal pueda conocer y resolver los asuntos  relacionados 

con lo anterior. 
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En atención con la importancia que reviste el tema en comento, el 

pasado 16 de octubre, estuve presente en la décima Asamblea 

General Ordinaria de la Asociación Mexicana de Impartidores de 

Justicia, A.C. que se llevó a cabo en el Centro Cultural y de 

Convenciones, Bicentenario de Durango, Durango; en donde se 

trabajó para construir una iniciativa y coadyuvar con la implementación 

del Sistema Nacional Anticorrupción, derivado de la reforma 

constitucional para el fortalecimiento de la integridad judicial. En mi 

opinión, la intención de crear la mencionada iniciativa, es buena, 

desafortunadamente solo quedó en un proyecto, hasta ahora. 

 

 

RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 

Nuestro agradecimiento al Representante del Poder Judicial, 

Magistrado Juan Manuel Menes Llaguno, por autorizar  recursos 

humanos y materiales  que beneficiaron diversas áreas de este 

Tribunal, los que enuncio a continuación:   
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 Un auxiliar administrativo que realiza funciones de Comisario 

 Equipo de cómputo consistente en 7 computadoras, 6 

impresoras, 8 reguladores de energía y 1 escáner 

 Un dispensador eléctrico de agua 

 Remodelación de la oficina del Licenciado Mario Anaya Zuñiga, 

Secretario de la Segunda Sala 

 Trabajos de pintura en las oficinas de los 3 Magistrados 

 Colocación de protecciones en puertas y ventanas del inmueble 

 Publicación del libro ñReflexiones de un Magistradoò de la 

autoría del Licenciado Prisciliano Diego Gutiérrez Hernández 
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